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2010 
 
Medellín, 
 
Señor 
MAURICIO ROJAS GARCÍA 
Representante Legal 
SABER VIVIR BANQUETES Y LOGÍSTICA LTDA. 
 
Asunto: Solicitud de habitantes 
 
Cordial saludo, 
 
En el marco del proceso de selección de mínima cuantía No. 002  de 2014 que tiene por 
objeto “Realizar la operación logística y administrativa de la estrategia de difusión de la 
agenda de oportunidades de 2014 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia”, en 
vista del no cumplimiento de las condiciones habilitantes por parte del proponente con la 
oferta de menor precio, se procedió con la verificación de dicho cumplimiento por parte de  
SABER VIVIR BANQUETES Y LOGÍSTICA LTDA, segunda propuesta de menor valor, 
encontrando lo siguiente: 
 
El proponente en su propuesta técnica (folio 13) indica: “1. Especificaciones Técnicas: Les 
garantizamos las especificaciones técnicas de la licitación en calidad, cantidad y 
cumplimiento”; sin embargo, el numeral 3.3.6 del CAPÍTULO 3. CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN, señala: “Debe presentarse como parte 
de la propuesta, las especificaciones técnicas necesarias para la ejecución del contrato, 
indicadas en el numeral 1.2. de la presente invitación”.  
 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de la invitación en el aparte citado y hacer constar 
en la oferta todas y cada una de las especificaciones técnicas de la propuesta, se solicita 
el proponente SABER VIVIR BANQUETES Y LOGÍSTICA LTDA, presentar el documento 
que contenga las especificaciones contempladas en el numeral 1.2 de la invitación 
pública. El plazo para dar respuesta a la presente solicitud, será el día 6 de febrero de 
2014, en el horario de atención de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ RESTREPO 
Director  
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
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